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Estimado(a) Solicitante: 
Presente. 
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Dirección General 
Jefatura de Unidad de Transparencia 

Oficio No. CENACE/DG-JUT/448/ 2022 

Ciudad de México, a 20 de junio de 2022. 

Asunto: Respuesta a solicitud de 
información con folio 331002622000192. 

En atención a su solicitud de acceso a la información con folio 331002622000192, ingresada el 23 de mayo 
de 2022, por el Sistema Electrónico SISAl 2.0, mediante la cual requirió: 

''Descripción de la solicitud: Quien suscribe el C Francisco Méndez Gutiérrez y con fundamento en los artículos 
6, iniciso a) y 8 de nuestra constitución federal vengo a solicitar información puntual de todas y cada una de las 
comunicaciones entabladas entre el Estado Mexicano y el Gobierno Francés; por conducto de las autoridades 
que se enlistan y las empresas dedicadas en la generación de energías eléctricas; quienes son las siguientes: 
Électricité de France (EDF), Gunna ' Siccarú, Parques Eólicos de Oaxaca. Ésta petición deberá atender todo lo 
relacionado con las comunicaciones que han sostenido ambas partes en lo tocante a contratos, estudios 
ambientales, autorizaciones, reunión de trabajo, solicitudes con motivo del giro comercial de las morales citadas; 
en genera~ se solicita todo dato informativo en su versión publica para efecto de que el solicitante cuente con 
todo lo concerniente a las actividades y gestiones de las empresas ante los entes públicos a quienes dirijo esta 
solicitud. Informaciones que datan desde el 2015 al momento en que se hace esta solicitud, es decir; todo dato 
existente en el plazo especifico de 7 años. 

No menos importantes es señalar que la información solicitada deberá entenderse a toda comunicación hecha 
por cualesquier vía. 

Datos complementarios: Información que atañe sobre materia energética entre México y la embajada de 
Francia;" (Sic) 

Con fundamento en los artículos 1, 61, fracciones II, IV, y V, 121, 122, 124, 126, 130, 131, 132, 133, 134 y 
135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFrAIP), y con base en la información 
proporcionada por la Dirección de Administración del Mercado Eléctrico Mayorista, a través de la Jefatura de 
Unidad de Contratos del Mercado Eléctrico Mayorista, adscrita a la Subdirección de Contratos y Operaciones 
Comerciales el Mercado Eléctrico Mayorista; así como la Dirección de Operación y Planeación del Sistema, a 
través de la Gerencia de Control Regional Oriental, adscrita a la Subdirección de Operación, se hace de su 
conocimiento la respuesta siguiente: 

Dirección de Administración del Mercado Eléctrico Mayorista 

En atención a su requerimiento se informa que, en términos del artículo 108 de la Ley de la Industria Eléctrica 
(en adelante LIE") se faculta al Centro Nacional de Control de Energía (en adelante "CENACE") a celebrar 
contratos con los Transportistas, los Distribuidores y los Participantes del Mercado. 
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Asimismo, en la página WEB del CENACE donde se aloja el área pública del SIM, se encuentra la información 
relacionada con la lista de los Participantes del Mercado Eléctrico Mayorista, misma que contiene la información 
de la formalización del Contrato de Participantes del Mercado, la cual se actualiza mensualmente, en la que se 
observa que la empresa Electricité de France, Gunna Siccarú, Parques Eólicas de Oaxaca no cuenta con un 
contrato de Participante del Mercado, esta que puede ser consultada en la siguiente liga : 

https://www.cenace.qob.mx!Paqlnas/SIM/ParticioantesMEM.aspx 

Igualmente, la información correspondiente a las Subastas de Largo Plazo las cuales son un componente del 
Mercado Eléctrico Mayorista, pude ser consultada en la siguiente liga: 

https ://www .cenace .gob. mx/Pag i nas/SIM/SubastasLP. aspx 

Por su parte, en términos de lo previsto en el Capítulo 16, numeral 16.1.1 del Manual para la Interconexión de 
Centrales Eléctricas y Conexión de Centros de Carga (en adelante "Manual"), publicado en el DOF el9 de febrero 
de 2018, la información que con motivo de la elaboración de los Estudios obtenga el CENACE acerca del proyecto 
del Solicitante, no puede ser dada a conocer a terceros ni ser utilizada para fines d istintos a los establecidos, 
salvo autorización expresa y por escrito del representante legal del Solicitante. 

Además, el numeral16.1.2 del Manual establece la información que debe de clasificarse con carácter confidencial 
relativa a las Solicitudes de Interconexión y Conexión, la cual es la siguiente: 

a. Datos personales del Solicitante; 
b. Información técnica relacionada a cada Proyecto; 
c. Detalles constructivos del Proyecto; 
d . Modelos de las Unidades de la Central Eléctrica; 
e. Características de los Centro de Carga; 
f. Costos de los Proyectos, y 
g. Resultados y reportes totales o parciales de los Estudios de los Proyectos. 

No obstante, es importante señalar que CENACE deberá publicar en su página de Internet, el estatus del orden 
de atención de las Solicitud de Interconexión y Solicitud de Conexión registradas en el Sistema de Atención a 
Solicitudes de Interconexión y Conexión (SIASIC), con el objeto de que el Solicitante tenga conocimiento del 
lugar que guarda su Solicitud, misma que puede ser consultada en la siguiente liga: 

https:/lwww. cenace. qob.mx/Paqinas/SIM/SolicitudConexion. aspx 

En términos del artículo 33, párrafo 3, fracción III, de la LIE, el CENACE instruye a los Transportista o a los 
Distribuidores la celebración del contrato de interconexión o conexión, a solicitud del representante de la Central 
Eléctrica o del Centro de Carga, una vez definidas las características específicas de la infraestructura requerida 
o determinada la exención de las mismas. 

El numeral12.1.11, del Manual para la Interconexión de Centrales Eléctricas y Conexión de Centros de Carga, 
menciona que, el CENACE no participara en la suscripción de los Contratos de Interconexión o Conexión. Po o 
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anterior, el CENACE no es propietario del Contrato de Interconexión, este es formalizado entre el Trasportista 
o Distribuidor y la empresa referida. 

Dirección de Operación y Planeación del Sistema 

En relación a: comunicaciones, contratos, estudios ambientales, autorizaciones, reunión de trabajo, solicitudes 
con motivo del giro comercial de las morales citadas; en general, se solicita todo dato informativo en su versión 
pública para efecto de que el solicitante cuente con todo lo concerniente a las actividades y gestiones de las 
empresas Electricité de France (EDF) y Parques Eólicos de Oaxaca. 

Se informa que después de una búsqueda exhaustiva en los archivos de esta Unidad Administrativa, no se 
localizó información que dé cuenta del requerimiento en cuestión. 

Ahora bien, respecto de: comunicaciones, contratos, estudios ambientales, autorizaciones, reunión de trabajo, 
solicitudes con motivo del giro comercial de las morales citadas; en general, se solicita todo dato informativo en 
su versión pública para efecto de que el solicitante cuente con todo lo concerniente a las actividades y gestiones 
de la empresa: Gunna 'Siccarú. 

Se hace de su conocimiento que en términos de los artículos 33, 107 y 108 de la Ley de la Industria Eléctrica, 
el Centro Nacional de Control de Energía es un organismo público descentralizado de la Administración Pública 
Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo el Control Operativo del Sistema 
Eléctrico Nacional, la operación del Mercado Eléctrico Mayorista y el acceso abierto y no indebidamente 
discriminatorio a la Red Nacional de Transmisión y las Redes Generales de Distribución, en ese sentido, 
únicamente se hará pronunciamiento en relación a los estudios de interconexión, al ser información que detenta 
este Organismo, en el ámbito de sus atribuciones ya descritas. 

En ese sentido, los datos relativos a estudios de interconexión son propiedad de personas morales y se 
consideran secretos comercial e industrial, es por ello que dicha información se considera clasificada como 
confidencial por secretos comercial e industrial, en términos de lo establecido en el artículo 116 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública en correlación con el artículo 113, fracción II de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, aunado a lo establecido en el Manual 
para la Interconexión de Centrales Eléctricas y Conexión de Centros de Carga y el Manual del 
Sistema de Información del Mercado. 

Por lo expuesto, el Comité de Transparencia del CENACE a través de la Décima Séptima Sesión General Ordinaria 
del16 de junio del 2022, determinó que se confirmaba como confidencial la información que daría respuesta 
a la solicitud de información con folio 331002622000192, concretamente la relativa a -los estudios de 
interconexión de la empresa Gunna 'Siccarú; de conformidad con la fracción II del artículo 113 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en correlación con el artículo 116 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el artículo 163 de la Ley Federal de Protección a 
la Propiedad Industrial. 

Adicionalmente, dicha clasificación se fundamenta en los numerales Trigésimo octavo, fracción III; 
Cuadragésimo, fracción I y Cuadragésimo cuarto fracciones I a IV de Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como la elaboración de Versiones Públicas, así como en s 
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numerales 16.1; 16.1.1; 16.1.2 incisos a), b), e), d), e), f) y g) del Manual para la Interconexión de Centrales 
Eléctricas y Conexión de Centros de Carga, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 09 de febrero de 
2018, así como en los numerales 1.3.1; 2.3.9; 4.1; 4.1.1; 4.1.2; 4.1.3; 4.1.4; 4.1.5; 4.2; 4.2.1 inciso i) y m) del 
Manual del Sistema de Información del Mercado, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de julio de 
2016. Se adjunta acta del Comité de Transparencia. 

Se emite el presente de conformidad con lo establecido en el artículo 61 fracciones II, IV y V de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y con fundamento en las facultades que le confieren a la 
Jefatura de Unidad de Transparencia, los artículos 3, párrafo primero, inciso A, fracción II.3, 12, párrafo primero, 
fracciones II, IV, V y XII y 16, párrafo primero, fracciones V, XII y XVI del Estatuto Orgánico del Centro Nacional 
de Control de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de abril del 2018. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

Por un uso eficiente de pape¿ las copias de conocimiento se enviarán a través del correo electrónico institucional. 

c. c. p. Dr. Ricardo Octavio Arturo Mota Palomino. Director General del CENACE. - Para su superior conocimiento. - Presente. 
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